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Doctor 
JESÚS DARÍO GONZÁLEZ BOLAÑOS 
Gerente General 
Empresas Municipales de Cali – EMCALI EICE ESP 
CAM Torre EMCALI Piso 3 
Santiago de Cali 
 

 

Asunto 

Recomendación: 

Reconexión Servicios Públicos Domiciliarios como medida excep-

cional, ocasional y temporal ante Declaratoria de Emergencia  

Sanitaria en atención al COVID-19  

 
 
Cordial Saludo. 
 
La Personería Municipal de Santiago de Cali, en cumplimiento de funciones propias defini-
das en el Decreto 1333 de 1986, la Ley 136 de 1994, la Ley 1551 de 2012 y demás normas 
concordantes, en su rol de Órgano de Control, a través de su Delegada para Servicios 
Públicos y Medio Ambiente, ha iniciado acciones de seguimiento a la reciente Declaratoria 
de Emergencia Sanitaria hecha por el Gobierno Nacional mediante Resolución No. 385 de 
12 de marzo de 2020, y en especial la adopción de medidas excepcionales, ocasionales y 
temporales en aras de minimizar los efectos negativos en la salud pública ante el Corona-
virus COVID-19. 
 
Es menester traer a colación que en la reunión de trabajo realizada por la Presidencia de la 
Republica con Gobernadores y Alcaldes de ciudades capitales del país, llevada a cabo el 
pasado sábado 14 de marzo de 2020, se adoptó la medida de carácter social de “Reconec-
tar de manera inmediata el servicios de agua potable”, así como “Congelar las tarifas de 
agua potable” mientras dure la emergencia sanitaria”. 
 
La Corte Constitucional ha sido enfática en señalar que de acuerdo al contenido de la Ob-
servación General Nº 15: del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el 
acceso al agua potable (continuo, suficiente e ininterrumpido) para los usos personales y 
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domésticos de cada persona, es un derecho humano de carácter universal, que en sí mismo 
implica la garantía para el goce efectivo de los demás derechos fundamentales. 
 
En vista de lo anterior, este Ministerio Público actuando en el marco de las funciones pre-
ventivas definidas en la Ley 136 de 1994 y Ley 1551 de 2012 y demás normas concordan-
tes, de la manera más respetuosa se permite: 
 
RECOMENDAR: 
 

1. Reconectar el servicio de agua potable a todos aquellos usuarios y/o suscriptores 
que por falta de pago se les haya suspendido el goce del mismo, hasta tanto hayan 
finalizado las circunstancias particulares que motivaron la Declaratoria de Emergen-
cia Sanitaria hecha por el Gobierno Nacional mediante Resolución No. 385 de 12 
de marzo de 2020. 
 

2. Congelar las tarifas de acueducto y alcantarillado, hasta tanto hayan finalizado las 
circunstancias particulares que motivaron la Declaratoria de Emergencia Sanitaria 
hecha por el Gobierno Nacional mediante Resolución No. 385 de 12 de marzo de 
2020. 
 

De acuerdo a lo expuesto, agradecería este Ministerio Público que a instancias de su des-
pacho, remita un informe que contenga las gestiones realizadas, en atención a cada una 
de las recomendaciones expuestas, información que debe ser remitida al cabo de cinco (5) 
días del recibo de la presente comunicación.   

 
Con sentimientos de consideración y aprecio. 
 
Atentamente. 
 

DIEGO RODRIGUEZ 
Subdirector 

Delegación Especial para Servicios Públicos y Medio Ambiente 
 
 
 
Copia: Archivo 
Proyectó: J.C Castro – Profesional de Apoyo 
Revisó: y Aprobó: D. Rodríguez – Subdirector  


